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— Ser&n snscritures á la GACETA—todos los pueblos 
,jel Arcbipiálago erigidos civilmente, pagando su 
Importe los que pnedan, y supliendo para los demás 
¡o? fondos de las respectivas provincias. 

fRBA.L ÓRDEN DE 26 DB SETIEMBRR r>E 1861.̂  

—Se declara testo oficial y autántico, el de las dis
posiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, pu-
blicudñs en la GACETA DE MANILA; por lo tanto serán 
obiigatorias en su cumplimiento, etc. 

( SrPERIOE DECRETO DE 20 DE FEBRERO DE 1861.) 

ORDENES D E L G O B I E R N O SUPREMO; 

GOBIERNO GENERAL DE F K J P I N A ^ 

Hacienda. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 65.-Excmo. S r ^ -
Reformada por Decreto de 25 de Diciembre úl
timo, lá plantil la del personal de Hacienda de esas 
Islas, el Rey y en su nombre el Ministerio-Regencia, 
ha tenido á bien declarar cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda á D, José 
Tutor, Oficial 1.° de esa Adminis t rac ión Central 
de Impuestos. De orden del mismo Presidente lo 
participo á V . E . para su conocimiento y efectos 
correspondientes/Dios guarde á V . E . mucho ip anos. 
Madrid 30 de Enero de 1875.—A L . ele A y a l a . -
Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 22 de Marzo de 1875.—Cúmplase, pn-
blíquese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes; íléfeieiwid con-
tiuuar el interesado en su puesto hasta la presen
tación de su reemplazo. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 66.—Excmo. Sr.— 
Para la plaza de Oficial 1.° vacante en la A d 
ministración Central de Impuestos do esas Islas, 
por cesantía de D. Jo sé Tutor, el Rey y en su 
nombre el Ministerio-Regencia, ha tenido á bien 
nombrar con el sueldo anual de setecientos pesos 
y mil de sobresueldo á D. Francisco Javier A l -
varez de Sotomayor. De orden del mismo M i 
nisterio-Regencia, lo participo á Y. E . para su co
nocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde 
\ V. E . muchos años. Madrid 30 de Enero de 
1875.— .̂.' L . de Ayala .—Sr . Gobernador General 
ta las Islas Filipinas.' 

Manila 22 Marzo de 1875. —Cúmplase, publí-
luese y pase á la Dirección general de Hacienda 
pava IOB efectos correspondientes. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAK.-N.0 67 -Excmo . Sr.— 
formada por Decreto de 25 do Diciembre úl-
tlQl(>, la plantil la del personal de.Hacienda de 

Islas, el Rey y en su nombre el Ministerio-
agencia, ha tenido á bien declarar cesante con 
?| taber que por clasificación le corresponda á 
^ Miguel de Uribe, Oficial 4.° ele la Admin i s -
^ciou Central de Rentas Estancadas. De orden 
^ misino Sr. Presidente lo participo á V . E . 
^ su conocimiento y efectos correspondientes. 

Dios guarde á Y . E , muchos años. Madrid 30 de 
Enero de 1875 .—A Z . de A y a l a . — Sv. Gobernador 
General de las Islas Filipinas. 

Manila 22 de Marzo de 1875.- -Cúmplase? publí-
quese y pase á la Dirección General de Hacienda 
para los efectos correspondientes; debiendo con
tinuar el interesado ' en su puesto hasta la pre
sentación de su reemplazo. 

Malcampo. 
~——_ 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 68.—Excmo. Sr.— 
P;;m la plaza de Oficial 4.° vacante en la A d m i 
nis t rac ión Central de Rentas Estancadas de esas 
Islas, por cesant ía-de D . Miguel de Uribe, el Rey 
y en su nombre el Ministerio-Regencia, ha tenido 
á bien nombrar con el sueldo anual de cuatrocientos 
pesos y ochocientos de sobresueldo á D. Antonio 
Poblaciones y Uclés . De orden del mismo M i 
nisterio lo comunico á Y . E . para su conocimiento 
y éfectb'S correspondientes. Dios guarde á Y . E . 
muchos años. Madrid 30 de Enero de 1875.— 
A . L . de A y a l a - - Br. Gobernador General d é l a s 
Islas Filipinas. " : 

Man i l a 22 de M a r z o de 1875.—Cúmplase , pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los etectos correspondientes. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE UT TÍIAMAR.—N.ü 69.—Excmo, Sr.— 
E l Presidente del Mmisterio-Regencia, se ha ser
vido espedir el Decreto siguiente:—"El Rey y en 
su nombre el Ministerio-Regencia, ha tenido á bien 
declarar' cesante por reforma y con el haber que 
por clasificación le corresponda, á D, Francisco 
Mosquera, Administrador Central de Colecciones 
y Labores de tabaco de las Islas Filipinas. Ma
drid treinta de Enero de m i l ochocientos setenta 
y cinco.—El Presidente del Ministerio-Regencia, 
A n t o n i o G á n o v a s del Cast i l lo .—El Ministro de U l 
tramar, Adekfrdo López de A y a l a r — - L o que de 
orden deh mismo Sr. Presidente comunico á Y . E . 
para su conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á Y . E . muchos años. Madrid 30 de 
Enero de 1875.—A. L . de Aya la .—Sx. Gober
nador General de Filipinas. 

Manila 22 de Marzo de 1875.—Cúmplase , pu- ' 
blíquese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los electos correspondientes; debiendo con
tinuar el interesada en su puesto hasta .la pre
sentación de su reemplazo. 

Malcampo, 
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 70.—Excmo. Sr.-
E l Presidente del Mimsterio-Regeneia, se ha ser
vido espedir el Decreto siguiente:—"El Rey y en 
su nombre el Ministerio-Regencia, ha tenido á bien 
nombrar Gefe de Adminis t ración de 2.a clase, A d 
ministrador Central de Colecciones y Labores de 
tabaco de las Islas Filipinas, á D . José de la 
Torre, Administrador gv neral de Correos de dichas 
Islas. Madrid treinta de Enero de m i l ochocientos 
setenta y cinco.^—El Presidente del Ministerio-
Regencia, An ton io C á n o v a s del Cas t i l lo ,—El M i 
nistro de Ultramar, Adelardo López de A y a l a r — 
L o que de orden de dicho Sr. Presidente comu
nico á Y. E . para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á Y . E . muchos años. 
Madrid 30 de Enero de 1875.—A L . de. Aya la .— 
Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 22 de Marzo de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

v Malcampo. 

2.. SECCION. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS: 

Chras j ^ b l i c a s . 

Manila 24 de Marzo de 1875. 
Conforme con io que manifiesta la Inspección ge

neral de Obras públicas, 't propuesta de la Sub-
Inspeccion de Telégrafos, esta Dirección general 
aprueba el resultado de los exámenes celebrados 
en la Escuela prácti a de Telegrafia-eléetrica por 
virtud del Decreto ¡ie 18 de Febrero último, y que
dan por consiguiente admitidos como alumnos de la 
referida Escuela por el órden de preferencia que lia 
resultado de las respectivas calificaciones, los iniHvi-
duos siguientes: 

D. Pedro Turbe. 
D. Agapito Monte» Trinidad. 
D. Hipólito Guzman 
D. Juan A. Soler. 
D. Bernardino Hernández. 
D. Miguel García Ibiricii. 
D. Seguuido Javier. 
D. Francisco Al bis. 
D. Francisco Naguit. 
D. Aristón del Rosario. 
D. Dalmacio Tagaroma. 
D. Ramón Osete y Egea. 
D. Carlos García y Santos. 
I) . Vicente Nieto. 
D. Rafael Romero Llamas. 
D. Nicolás Diaz. 
D. Domingo Ceciüo. 
D. Vicente José Ruiz. 
D . Anastasio L . Cruz. 
D. Domingo Ricafort. 
D. Florentino de Jesús. 
D. Andrés Zambrano. 
D. José Emeterio de León, 
D. José Pablo Zambrano. 
D. Román Cristóval. 

Hojas. 
E s copia.—El Inspector general, M . Bamirez. 

Por exigirlo así atenciones preferentes del servi'.io, 
el Excmo. Sr. Gobernador General se ha servi lo dis 

poner que el vapor-correo "Pasig" suspenda su salida 
con la correspondencia para Miudanao, hasta el DQ. 
mingo 28 del corriente á las ocho de la mañana. 

Lo que de órden de dicha Superior Autoridad, se 
anuncia en la Gaceta para geueral conocimiento. 

Manila 25 de Marzo de I S 7 5 . ~ Rojas. 

MR/FE M I L I T A R . 

S E R V I C I O D E L A P L A Z A P A R A E L 28 D E M A R Z O 
de 1875. 

Gefe de día. de intra y e^r«m?íros.—El Teniente 
Coronel Comandante D. José Palacios Corral.—De 
imagmaria.—El Comandante D. Juan Revuelta Nutó. 

Parada. — Los cuerpos de la guarnición.—Rondas 
nuin. 5.— Visita de hospital y provisiones y Sar
gento para paseo de los enjermos, num. 6. 

.De órden del Excmo. Sr. General Gobernador.—El 
Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Francisco 
de Torrontegui. 

M A R I N A . • 

i O Y I M I E N T O DEL PUERTO HASTA LAS DOCE DEL DIA DE HOY. 
B U Q U E S E N T R A D O S . 

De Anda en Zambales, panco 474 ''Remedio," en 4 días, con 300 
picos sibucao, 1070 atados cascUote, 8000 rojas leña y 4 cerdo!?: con
signado á su arráez León Aquino. 

De Vigan via Santiago, poutin 252 "S. Isidro," en 4 1|2 dias del 
iiltiino punto, con efectos: consignado á su arratz Bernardo Donato. 

De Dagupan, panco 114 ' Soledad," en 4 días, con 900 cavanes 
arroz y 15 cerdos: consignado á D . Catalino Pnson. 

De Cagayan, gole ta |"Fernandí i ," en 4 dias, con tabaco: consignado 
á D . Alfredo Camps. 

De Dagupan, pontin 222 "Salve," en 4 dias, con 1322 cavanes ar
roz: consignado á D. Tomás Puson. 

De S. Narciso en Zambales, goleta "Rosario," en 3 dias, con 1300 
cavanes arroz, 40 cerdos y 8 vacunos: consignada á ^u arráez Gui
llermo Buenaventura. 

De Sto. Tomás en la Union, panco 430 "San Pedro," en 8 dias, con 
600 picos sibucao, 20 cerdos y un bayon de balatan: consignado si 
chino Sandioco. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Para llocos Sur, berg.-gta. "Paco." su capitán D . Francisco de 
Castro. 

Para Ltngayen, pontin 271 "Rosalía ," su arráez Román Soriano. 
Para id. , panco 114 "S. Antonio," su ai'raez Gabriel Verzoea. 
Para Agno, pontin núm. 1 "Buenviage," su arráez Juan Padilla. 
Para Nasugbü, lorcha mím. 1 "Bonita," su arráez Fausto Bene

dicto. 
Para Cagayan, vapor "Sorpogou," su capitán D, Facundo Lizarza-
Para Dagupan, panco 27! "S. Rafael," su arráez Anacleto An-

drajao. 
Para Vigan, pailebot "María Merced," su patrón León Quitraundo. 
Para Dagupan, poutin 219 "Rosario (a) Emiliano," su arráez Ger

mán Vinteres. 
Para Cagayan, vapor español "Emuy," su capitán D. Francisco 

Blanco. 
Para Hong-Kong y Emuy, vapor ingles "JVashi," su capitán Mr. 

J. Hescroff, tripulación 25. coa general; y de pasagerog el R. P. Fr. 
Federico Jiménez, religioso dominico, y Mr. Alf rcd James Pegler, 
subdito bri tánico. 

Manila 24 de Marzo de 1875.— Vicente Moniojo. 

MOVIMIENTO DEL PUERTO HASTA L A S DOCE DEL DIA DE HOY. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

De Liverpool via Cádiz, Barcelona, Suez y Singapore, vapor espa
ñol "Emiliano," de 530 tone'ada?, su capitán D. Ramón de Mende-
zona, en 8 dias del último punto, tripulación 18, con general: consig
nado á los Sre,?. Larrioaga y C.a; y de pasagero.s D . Eugenio Garci» 
y Ruiz, Comandante de Infantería; D . Adolfo Sega'erva y Lin»f*?' 
Alférez de Navio; los empleados D. Juan J. Aguirre, D. José Pal01* 
y García, y D. Manuel García: los particulares D . Vicente García J 
Ageo, D . Pedro Fajardo, D . José Zaya y Doña María Escardivol y 64 
individuos de tropa. 
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Pa tíalayan, poutin 203 "Ignacio," en 8 dias, con 700 bultos de 
igúqAr: consignado á Ghuidian Bnenaventnra y domp. 

De Oagayan de Misamis con o.soala en Surigao y Badajoz, berg.-gia. 
179 "Pilar," en 6 días del ú timo punto, con 100 picos sibncao, 50 id. 
azúcar,.!6 bejucos partidos, 10,000 íd. enteros, 15 quintales cera, 2 
canastos concillas, 3 balsas aceite y 80 piezas cueros: consignado á su 
patrón Friincisco Guillermo. 

Do Bulan, goleta 09 "S. Vicente," en 5 diaa, con 100 picos abacá, 
24, vacas y 30,000 bejucos partidos: consignada á D . Rafael Navarra. 

De Calüayan, panco 23 '"San Antonio," en 3 dias, con maderas: 
consignado á Ignacio de Castro. 

Do Paluan, pailebot 45 "Laureia," en 5 dias, con maderas y otros 
efectos: consignado á Doña María Reyes. 

De id. , pantin núm. 3 "Oriente," en 2 diaa, con maderas: consignado 
¿ su arraex D. Juan Cuisia. 

De Masbate, borg.-gta. 110 "Bolla Celestina," en 4 diaa, con 31 va-
cas, 20,000 rajas, 40,000 bejucos partidos, 8 picos tapa carabao, 4 id . 
cueros y 400 pastas de brea: consignado á Victor Litongjua. 

De Dasol, panco 469 "Sta. Lutgarda," en 4 dias, con 12 hornos de 
carbón: consignado a su arráez Orispin Raguindio. 

Do Dagupan, poutin 25 "María Justa," en 8 dias. con 700 cávanos 
Je atroz: consignado á A^api to Sisp. 

De Lagnimanoc, berg.-gta. "Antonino," en 3 dias, con 119 piezas 
de madera de varias ciases y 2500 rajas: consignado á Ü. Gerónimo 
Cristóbal. 

De Iloilo y Cebú, vapor español "Corregidor," en 37 horas del úl
timo punto, con general: consignado á los Sres. Russell y Sturgis. 

De Paluan, panco 559 "San Miguel," en 4 dias, con maderas: con
signado al chino Joaquín Duyandin. 

De Magallanes en Roiublon, paüubot núm. 46 "Salvador," en 3 dias, 
CGU 53 trozoa de narra: consignado á D. Cayetano Valenzuela. 

De S. Francisco de California, fragata americana "Anie M . Smull," 
de 1053 toneladas, su capitán Mr. T. E. Paker, eu 49 diaa, con harina: 
consignada á los Sros. Smith Bell y comp. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Para Dagupan, panco 506 "Ntra. Sra. de la Paz, su arráez Na
talio Fernandez. 

Para S. Narciso en Zambales, panco 338 "Rosario," su arráez 
Feliciano Asañon. 

Para Taclobjin, barg.-gta. 53 "Trajano," su patron'Zoilo Foruria. 
Para Dagupan, berg.-gta. 69 "Angela," su patrón D. Manuel Duran. 
Para Sta. Cruz en Zambales, vapor "Dagupan," su capitán Don 

Manuel J iménez . 
ParaLegaspi, berg .-gta. "Leonor," su capitán D. Antonio Abarca. 
Para Lmiory, pontin 154 "Calixta." su arráez Anselmo Sisón. 
Para Donsol, pailebot núm. 2 "Lol i t a , " su patrón Francisco 

Achurra. 
Para Bacolod en Isla de Negros, berg.-gta. núm. 3 "Progreso," su 

capitán D . Agapito Ü r q u i d e . 
Para Dagupan, pontin 224 "Santís ima Trinidad," nú arráez Ru

fino Vita. 
Para Darigayos, bergantín "Ocoéaao," su capitán D. Agust ín Marcó. 
Para Taoloban, vapor español "Leyte," su capitán D. Juan Bta. 

Zubiaguirrc. 
P:ira Pagbilao en Tayabas, panco 341 "Paz," su arráez Ga

ll i l lo Roldan; y de pasagero el ordenanza de Telégrafos Tomás Cri-
sóstotno. 

Para Vigan con escala eu Zambales, panco núm. 1 "Lo ie ta , " su 
arráez Felipe Agatep. 

Para Dagupan, pontin 26 "Saa J o s é (a) Moderado," tsu arráez 
Francisco Queiquep. 

Para id. , pontin 221 "Sto. Tomás," su arráez A.gustin Reina;.-y de 
pasagero un soldado cumplido de la Sección de Obreros de Ingenieros. 

Manila 25 dé Marzo de 1875.— Vicente Montojo. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

S E C R E T A R I A D E L G O B I E R N O G E N E R A L 
DE FILIPINAS. 

D.« Patrocinio y D. J o s é González y Romero, meno 
res de e venidos en el último viage del vapor 
"BuenaventuTV solicitan pasaporte para regresar á la 
Península: lo qü1© se anuncia al público para su cono* 
^miento. 

Manila 23 de Mai^o de I S l b . — Oglou. 1 

D. Daniel Earoshaw, natural de Londres y vecino 
esta Capital, tiene pediciO pasaporte para Europa: 

10 que se anuncia al público pa^a su conocimiento. 
Manila 27 de Marzo de 1875.—^ow. 8 

d© esta Capital, solicita pasaporte para la Penín
sula: lo que se anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 27 fie Maro de 1875. Oglou. 3 

T E S O R E R I A C E N T R A L D E H A C I E N D A P U B L I C A 
D.í. FILIPINAS. 

E l día 1.° de Abril próximo á las ocho de su 
mañana dará principio el pago de hs clases activas 
que perciben sus haberes por esta Tesorería Cen
tral; en su consecuencia se bace saber n los Sres. h a 
bilitados de las mismas para que se presenten á 
percibir el importe «le su? respectivos libramientos 
por el mismo ór len publicado en la Gaceta de esta 
Capital focha 28 de Noviembre del año iiltimo. 

.Manila 24 de Marzo de 1875. = Manuel R. de los Rios. 

Des le el dia dos del mismo estara abierto el pago 
de las clases pasivas que tienen consignados sus ha
beres por esta Tesorería Central. 

Lo que se anuncia á los interesados para su co
nocimiento. 

Manila 24 de Marzo de 1875.—Manuel R. de los Rios. 

A D M I N I S T R A C I O N O K N K R A L L)K C O R R E O S 
l ' R F i U P I N ' A S . 

! 1 Ihuo. Sr. Director general de Administración 
Civ i , participa á esta Administra ion que el Excmo. 
Sr. Gobernador G-enoral se ha servido disponer que 
el vapor-correo "Pasig" suspenda su salida con la 
eorrespoiLdencia para Mindanao hasta el domingo 28 
del corriente \ las och> de la mañana. 

Lo que se inserta en la Gaceta para general co
no-imiento, y con el fin 'e que toda la correspon
dencia que se remita por dicho buque quede, depo
sitada en el buzón central hasta las nueve de la 
norhe del dia anterior. 

Manila 26 de Marzo de 1875. - -Za Torre. 

^ Cecilia Sanche^ Pitu, española filipina vecina 

I N T Í Í N D E N C I A M I L I T A R D E F I L I P I N A S . 

Snccton Directiva.—Negociado 1.a 

• Hal ándose vacantes en esta Intendencia militar dos plazas de O r 
denanzas Coladores, retribuí as con el haber anual de trescientos 
setenta y cinco pesos cada una, los Sargentos y Cabos licenciados 
del Ejército que doseen obtenerlas, podrán dirigir sus instancias 
acompañadas de la licencia absoluta y filiación del interesado, al 
Sr. Intendente militar, hasta ei dia quince de Abril próximo, entre
gándolas en la Sección Directiva de la misma, sita calle de Palacio 
núm. 16. 

Los que con auti-.rioridad al presente anuncio tuviesen presentada 
instancia en la Capitanía General ó en esta Dependencia, se servirán 
presentarse en la citada Sección para enterarles de un asunto que Ies 
concierne. 

Manila 23 de Marzo de 1875.—El Comisario de Guerra graduado 
Gefe de la Sección, Benigno Toda. 1 

C O M A N D A N C I A D E M A T R I C U L A S D E L A P O S T A D E R O 
DE FILIPINAS. 

Se anuncia al público que en los dias 27, 30 y 31 
del actual, tendrán lugar los exámenes de patrones 
de cabotage en esta Comandancia de Marina, sita en 
S. Fernando. 

Manüa 23 de Marzo de 1875.— Vicente Montojo.' 2 

S E C R E T A R I A D E L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
DE MARINA DEL APOSTADERO D E FILIPINAS. 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se anuncia 
al público que el dia 23 de A b r i l próximo á las ocho y media de su 
mañana, se sacará á subasta la contrata del suministro de las herra
mientas que puedan necesitarse en el Arsenal por el término de dos 
añós y que constituyan el grupo 11, lotes 1, 2, 3, 4 y 5, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones inserto á oontiuacion, cuyo acto ten
drá lagar en el dia y hora arriba citada, ante la propia Junta que ae 
reunirá en Caví te Casa Comandancia general. 
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Las personas que qnieran tomar parto t n !a subasta presentnrán' 
sus proposiciones en pliegos cerrados, estendijas en papel del seilo 
tercero y acompañadas del documento de depósito, sin cuyos re
quisitos no serán admisibles. 

Manila 11 de Marzo de 1875.—Melchor Ordoñez. 

CONTADURÍA DE ACOPIOS.—Pliego de con licionea bajo las cuales se saca 
á pública licitación el suministro de las herramieato.s que pucJan 
necesitarse en este Arsenal ¡-or el termino de dos años. 

CONDICIONES ESPECIALES. 

1. a E l suministro abraza los articu'os que se e.spri s ai en la unida 
relación, correspondientes á los lotes niims. 1, 2, 3, 4 y 5 del guipo 11, 
y los precios tipos para la subasta, lian de ser I03 qne cm ella se 
consignan. 

2. ° Para que dichos articu'os sean admisibles deberán reunir ias 
círeuustancias siguientes: V 

1. a Todas las herramientas serán exact.unante iguales á los 
modelos ó croquis que oxistiñfcu dé manidesto en el Almacén de 
recepción. 

2. a No se admi irán aquellas que satisfaciendo á la condición 
anterior, se presenten oxidadas, ó en mal estado de conservación. 

3. a Todos los efectos y herramientas sorin de superior calida..1, 
examinándose esta por comparación con la dé ios tipos deposi
tados em el Almacén: dicha comparación so veriílcará del mydo 

-siguiente: las azuelas, cepillos, gubias y demás h í r r a míen tas cortan
tes, so afilarán y verificará con ollas ol mismo trabajo que con 
el tipo correspondiente, comparanlo luogo el deterioro de apibasi-para 
barrenas, tala iros, etc., SÍ ensayará I daj mts.nio molo bien sobre 
hierro, ssgau soa el destino de diclus h rramientas: los roavíi lo..:, 
manlarrias cuezos, etc., ac ensayarán sobre una planoha de hierre 
de 5 á 8 m/m de espesor, ó bien sobro maderas, según el objeto 
á que dichas herramientas so destinen: los m^rt i los de áberd se 
ensayarán sobre una plancha de hierro do 5 á 8 mj m d i espe
sor y si después de ensayados presentasen fondas, rebabas ó poque-
ñas picaduras, a irán ie^e-'.Hados; las ¡iraií» tendrán las marcas Tu/ion 
& Son ó bien Rojeas (>• Son, prelirién.lose la primera, y áu longitn'í 
89 contará desde la ú tima eata-lalnra: no - so a i mi tirá ninguna 
que je encueiure ligeramente torcida ó picad». Fodí-ú sin embargo 
admittrso lirais do otras marcas, p-ro eñ este caso so • r.s i) . u 
directamente sobra una pieza de fein iieSo.ní cuya m zc •- séá la nu 
ordinariammte se emplea on el Arsenal: si el duté íótO ie lá lima 
no fuese miyor que el qu ; sufra aquella con q u ü é co u ¡UM. po • rá 
admitirse: los bolos de ¡Vlaoao deberán ser de hi jrro du'cc con el filo 
calzado do acero ó igu Jes también al modela.. 

4.a La prueba, on las herramientas de que solament i haya-croquis, 
consistirá en trabajar con ellas en cuaiquiora de los usos á que 
se destinan, rechazándose si el deterioro sufrido fuese 1 mayor que 
eh ordinariamente observado. 

3. a Para la almision eo% el Arsenal de los articu'os contratados 
habrá de preceder p'joaiio¿iiiméuto por medio de una Comisión 
nombrada ad-hoc, somei.iéidose aquellos que lo necesiten á tas 
pruebas que la misma Comisión juzgue necesarias p a-a formar j u i 
cio de su calidad, siendo rechizados los que remiten inadmisibles^ 

Si el contratista no estuviese confarme con el r e m í t a l o del ro
ce nocí miento al serle desechados los artículos q m proseut-se, podrá 
reclam i r dentro d é l a s veinticuatro horas siguí Cii tea coñtca, el acuerdo 
de la Comisión, verificáadoso entonces otro reconocimienío |>or Co
misión superior, la cual resolverá en deaniciva sobro la admisión 
d no admisión de los espresados artículos. 

OBLIGACIONES Y GARANTIAS PARA E L CUMPLIMIENTO 
D E L CONTRATO. 

4. a Las proposicionoj qus se'prosmten p5 Irán comprender uno, 
ó mis lotes de los cinco que abraza el g-aipi, y las rabijas que en ella 
se hagan, así como tambiera aquellas á qu i puliera d i r lugar en 
su caso la licit icion ora!, se es presarán en un tanto por ciento 
de los preeios tipos, y serán esteasivas á tolos ios efoctos de" un 
mism-) lote. 

5. a Bi contratista entregará en el Arsenal todos los art ículos 
qus le prevenga el Ordenador de fiíiriiii del Apostadero, pr-s.ra 
tándo'os coa los dojuuantjs corres pon lieatcs, según el r eglamento 
da Oontabilidal del miteria!; en la iaceigjaj ia de qu? la Marina 
solo contrae el oompromiso de adquirir los qu í se rayan neoe-d-
tando para las ateo» i o tus de! servido durante dos añ >sJ sin su-
jetarsá á caati la l determínala , cuyo p'azo so contará desde el día 
en que fieme la respetiva esoritur». í ío obsttute, como p i ra cum-' 
p l i r lo ostabíecidj t n i l r á el contratista que hacer acopios, la A l -
miuistracion de M i r t a i S) obliga á recibirle, por lo m ÍHOS, durante 
el ejercicio d j l contrato, la tarjara parta de las exactos que i r j 1-
rara en la ralacion que cita U con lición 1.* como consumidos en 
un año. 

6. a S i rá obligación del contr itista , emoe^ i r el suminist o des-
puss de trascurridos sesanta dus des le ta f-«ah x d > lá i I jul ioacion 
definitiva d j l remata por la J t i a t i Bcon imica del Aposta i ero, veriíi-
cando des le entonces la? entregas que le prCi-mga el Or l^na lor del 
mismo; pero también podrá priiic:piarlo autos de fcarmm vr dioh > plá/.o 
si asi la convioicsa, en cuyo case lo avisara por esóídto al expiv aaq 1 
Gafa, ooutrayan lo p)r este hecho las mismas ob i ^ ü i o a e s qu • si hu-
biesaa ti-is^ai'íido los SÓJjufcí-díaj citados. 

7.a Los suministros que le prevenga el citado Ordenador los efeo. 
tuará el contratista en los veinte días BÍguientes á las fechas de 1^ 
órlenos del raiemo, tut*ndiéndose que se considerarán como ctují. 
piídos de.-de qu*- s an intioaucidos en el Arsenal para su entrega 
reconocimaano loa efeotos que comprendan, aun cuando este y su re-
cibo .sufran demoras por cau as independientes de su voluntad. 

8 a Los 1 fectos que fue-en desechados en los reconocimientos, l0s 
ret irará del Arsenal el contratúda inmediatamente después de haber 
traaenrrido las veíndouatrohoras denti'O de las cuales puede reclamar 
contra el acuerdo de la Comisión, según la condición 3.», y la reposi, 
eion de los mismos la efectuará en el término do veinte dias contados 
desde el siguiente kl en que tuviese lugar el reconocimiento respectivo. 

9. a Sí en el término prefijado en la condición 7.a dejase el contra, 
tista de faciiitur los efííctos cuya entrega le fuese ordenada en la 
forma que la misma coudícion^establece, óxde reponer en el señalado 
en la condición 8.^ Ion desechados en los reconooimientop, siempre 
qu6 unos y otros no excedan do la tercera parte de los consumos de 
un año, según ia roiííoion que cita la condición 1.a, se adquirirán por 
Administración á su porjuicio dentro de los noventa dias siguientes 
á ambos término-', sin limitación <1G procedencias, descontándose en las 
liquidaciones siice.-ivas la d¡fei ín; ia que resulte por mayores preciof 
y si en dicho plazo no fuese posible adquiridos, se lo impondrá un» 
multa igual á la mitad de su valor por contrata. 

Si iucuiaiese por torcera vez en la minina falta, podrá la Ad. 
mínistracíon rescindir p] contrato y proceder á adquirir los efec-
toa á íjerjuicio del contratista, siendo de cuenta de este la dife
rencia de ruayores precios y los demás perjuicios que resulten al 
He¡ vicio cu todo el tiempo de duración que reste á dicho contrato. 

10. La' Admíuisuacion do Marina se compromete á no adqui. 
rir lo; artículos' ó efectos de que trata este pliego do condiciones 
por distinjpi medios de los que el mismo establece. 

Jjl. El pago de lo.a suminísfros que justifique el aszntista ee 
faectua-rá en libivuikáitos contra la Tesorería Central de Hacienda 
pública da o tas Isla-, pero si por fa 'ta de pago justificase un cré
dito de c i n t o diez peso.-, para el lote i.iiui, i , reventa po^os' fiara el 
lote núm. 2, doscientos seset ta pesos par,! el loto núm. 8, ciento 
cuarenta pesos para ol lote núm. 4, y doscíi-ntos sesenta pesos para 
el lot3 miro. 5 por libramientos de I ros meses de fecha, t end íá dere-
ho á pedir la rescisión .leí contrato sin dar lugar por parto de la Ha-

cion la ¿ iu le.-ini/ucion alguna^ 
12. Se lij-.a (to-uo garant ías provisionales para tomar parte en la 

¡ il d>>n. y c-TÉÍ-, dan " > para responder del cumplimiento del con
t r i t o , laa caot ida iés t-iguienteP: 

Para el lote núm. i . . . 
„ „ núm. 2. . . 

- ,, „ núm. 3... 
,, „ núm. 4... 
,, . „ núm. 5... 

(i u'anií >.s 
¡írovisionales. 

Pesos. 

30 
25 
70 
40 
70 

Fianzas. 

Pesos. 

120 
100 
280 
160 
280 

Diclus cantilados se depositarán en la espresada Tesorería Central 
en met'áaoO ó en vdor-s admisibles. 

Las gii-ao-í is provisional !s también podrán depositarse en la Ad
ministración do H loietrla pública de esta provincia, pero precisamente 
en metálico. 

13. B- oonfccatíst i deber i resalir- en C-Avite ó bien designar un 
scígétd que le repres n'c en esta Ib salida l , para todo lo concerniente 
á KU convenio. 

14. " La lí diacion ten Irá lugar ante la Junta Económica de este 
Apostadero, en el dia y h i r ; qu i previamente so anuncie. 

15. ' Se r í a de caeiúa del rematante todos los gastos del espediente 
da su'nsta que con arreglo á ¡o dispuesto en Re.d órden de 6 de 
Octubre do 1836; son los siguientes: 

l o Les que se 0.1 usen con la pub'icacion de los anuncios y 
pliegos de oontncionSj on los pariódicos oficiales. 

2.o Los qu; caía c • pon l ai segua arancel al Escribano por la 
asistencia y re l i o don de lis a ebas del remite, así como por el 
otorgamiento • de la os;rif ura y copia original de la misma; y 

3.o Los d i la impresión de 30 ejemplares de dicha escritar» 
que ha de eñtragar ei contratista para uso de las oficinas. 

16. La esoritura del contrato deberá solo contener el pliego 
d-e con liciones, la rol a . ion citada en el mismo, la fecha del perió- ; 
dico oficial en que dicho pliegi se inserte, el testimonio del aet» 
del remate, copia de! documento que justifique el depósito ó g»' 
rantía exigida, y la obligación del contratista para cumplir lo es
tipulado. . 

17. Los ejemp'aros de la esciitura se imprimirán sin iutei'-
vau-ion alguna'de la Administración, debiendo el contratista pre' 
solitario i salvados ya los errores ,do imprenta con la correspou-
dienté fé do errata?!, en la inteligencia de que le serán devueltos 
los que car 'zoan de este requisito. 

18. Además de las con liciones espresadas regirán para este 
contrato y s i pública licitación las reglas de generalidad aprobá" 
das por el Almirantazgo de 8 de Mayo de 18G9 e insertas en la6 
Gace'-as de Manila núms. 4 y 80 correspondientes al ano de 1870> 

Arsenal de Cavite 4 de- Marzo de 1S75.—José Ai'nao y liuier*' 
V," 15."-O. A.—Bajad BsasdÍGto.-~$'s copif, Melchor Ordoües* 
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QoUtAOüRlA na ACOPIOS.—Relación de los efectos que se saca á pública 
suhast ••, con expresión da los precios tipos qrie han de servir para la 
misma y del consumo habido durante un año. -

ü l l U P O 11. 

Herramientas, 

Lote núm. 1. 

Alicatcd p.Hnos curtidos 
ídem de fragua snrtidos 
Auteuaüas de anehf»flan<jr 
Ai-iaizones de hierro para sierras. 
Azadas de rivera ... 
Idem do mano 
Barrenas de mano ó de caracolillo 

de U á 25 c/m de largo 
Idem de íd. de 26 id. en adelante. 
Idem do media caña de 11 á 2o 

c/m largo. 
Idem de id. de 20 id. eu adolante. 
Idem de empernar surtidas 
Brocas de taladro ahuecadores y 

avellanadores surtidos 
Cepillos de dos hierros 
liem de molduras 
Cinceles de aero surtidos 
Cufias de hierro para desgiiaa&r,1.. 
Cartabones 
Destoruilla'Vres triangulares ó de 

cruz 
Escoplos do tí A 15 m/m de boca... 
Escoplos,de 10 á 25 m/m do be 
Escuadras de madera y acero 
Escopios do 26 ra/m en adelante... 
Ferretretps .. 
Formones de 6 á 15 m/m dé booa... 
Idem de IG á 25 id . i d . 
Uar'opínes... 
Garlopas ., 
Qubus do 6 á 15 ra[m del diámetro 

de boca .. 
Idora de 10 á 25 id. id. 
Hierros para garlopas sencillos ... 
Idem para garlopines 
Idem para garlopas dobles 
Idem doblos para cepillo 
Idem de una á cuatro canales para 

calafates 
Uein do cortar para idem 
Idem de meter para i iem 
Idem de id. anillo para idem 
Idem de rebatir para id . ... 
Etadhas do hierro surtidas 
Maliuj')s para calafates 
l'it irrazas 
'lem^ujos ó rebujos pam calafates, 

surtido.H 

J-wle núm. 2 

Balo» (dd Macao) 
Uem (con mangos y anillos de m i -

dera) 
Bigornias hasti de 12 kgmos. de 

peso 
Uota do 18 á 50 idem idem 
Idem de 51 idem en alelante 
Hojas braceras de sierras grandes .. 
1 iem idem de i lem medianas 
Wem idem de idem pequeñas 
Llares de hierro bi t ido para des

tornillar 
Î em inglesas generales para idem. 
"azaa ó mazos de madera surtidos 

seguu modelo 
^rruohos de tronzar 
Jdéia de calar. 
berras de aire con muletas y ca

bidas ó sean braceras. 
^ de armazón ó sean de mano 
T grandes. 
ieuazas de boca de cangrejo. .. . 
jdem para brocas 
dcui calzadas do acero para cor-

, ^ r remaches. 
ttii 

Precio tipo. 
Ciase de = 1 ' Consumo 
unidad. Pesos, Céut. en un aílo. 

,^"1 de carpinteros, 
^ stmcheras Id ^ de uña cubo ó tubo 
•^aillos de mano ó aatea alias .. 

Unidad 
id . 
id. 
id. 
i d . 
id . 

i d . 
id . 

id. 
id . 
id 

id . 
id. 
i d . 
id . 
id . 
id. 

i d . 
i d . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
id. 
i d . 
i d . 
i d . 

id . 
id . 
íd, 
i d . 
id . 
id. 

i d . 
id . 
id . 
i d . 
id . 
id. 
id. 
id. 

id. 

Üui iad 

id . 

id . 
id. 
id . 
id. 
id. 
i d . 

id . 
id . 

i d . 
id.* 
id , 

id. 

id. 
v i d . 

íd. 

id. 
id. 
id . 
id , 
id . 

0 75 
ü 75 
1 20 
2 00 

50 
50 

0 25 
0 30 

0 35 
0 50 
0 60 

0 6ó 
20 
00 

0 80 
0 75 
0 30 

0 50 
0 30 
0 35 
0 80 
0 40 
0 50 
0 80 
0 35 

25 
00 

0 25 
0 80 
0 
0 
o 
o 

50 ") 
50 f 
60 ( 
50 ) 

0 60 
0 40 
0 40 
0 4 0 
0 40 
1 50 
0 60 
0 80 

2 20 

l 60 

1 10 

4 00 
6 00 
8 00. 

70 
20 
00 

1 50 
4 00 

0 40 
2 20 
0 80 

4 00 

2 80 
1 
1 

20 
00 

1 00 
0 90 
0 90 
1 00 
0 90 

8 
8 
4 
2 

60 
11 

87 
18 

110 
125 

7 

52 
» 
8 

14 
l o 

2 

2 
8 
4 
1 

• o « 
2 

41 
45 
11 
12 

18 

109 

27 

158 
1 

12 

30 

1 

74 
8 
8 

80 
20 

78 
15 
13 

1 
9 

18 
43 

Lote nfim. 3. 
Escolinas tablas, bastardas. 
Idem id. musas 
Idem mcdiüa cañas bastardas . . . 
Idem id . id. musas 
Limas cuadradas bastardas de dis- í 

i tintas dimensiones 

Idem id. musas de id . i d . 

Unidad. 
id. 
id . 
id. 

I Idem cuchillas bastardas de id. i d . 

i Idem id. musas de i*], id 

' Idem medias cañas bastardas de ) 
i d . id j 

Idem id. musas dé id . id 

Ic|ém redundas bastardas de id. id . 

lde-m id. musas do id . id 

Idem tablas bastardas de id . id . 

Idem id, musas do id. id. 
Idem triangulares bastardas de ") 

id . id. . . . ) 
Idem id . musas de id. id 

Lote núm. 4. 

Aguantadores ó sufrideras de hierro 
Martillos de acero surtido . . . . . . 
Idem de estaño 
Idem de hierro de bolH 
Idem do id, de fragua 
Muchos de id . para fragua 
M-ndarrias de id. 
M ZHS do id . 
Palaus»tres 6 p&ietaa para, a i t añ i es. 
Picos con corte 
Pié de cabrado hierro batido 
Prt as de hierro ca ;dradaB y en

cabadas. 
Palas de hierro de punta 
Picos de hierro ordinarios, y enca

bados para labrar piedra peso 
de 4 ki lógramos. 

Idem con mart i l lo 
Punzones ó granotcs dé acero . . . 
Zapapicos 

Lote núm. 5. 

Fragua* do distintas dimensiones 
con fu'dles 

Puedes do fragua (grandes de 
cuero surtidos) 

Idem de id . (de cuero surtido 
para Ir^gna do campan i ) 

Piedra de amolar de Ubrique, de 
vuelta de 82 c\m á 1 metro 
diámetro. 

Idem de id . inglesas, de vuel t i de 
las mismas dimensiones. 

Idem de id . ordinarias, de vuelta. 
de iguales dimensiones 

Piedras de sentar filos surtidas... 
Tornillos do banco (do 15 á 16 c/m 

de boca) 
Idem de id. (de 12 á 14 id , i d . ) . . . 
I d , de id . (de 9 á 12 i d . i d , ) . . . 
Torniquetes de hierro batido 

id. 

id, 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id, 

id. 

id . 

id. 
id . 
id . 
id. 
id . 
id. 
id. 
id . 
id, 
id, 
id . 

id, 
id. 

id. 
id. 
i d . 
id. 

id. 

id. 

i d . 

id. 

id . 

id . 
id . 

id, 
id. 
id . 
id . 

( 0^00 218 
( cada m[m 

i d . 1 
id . 
id , 

í O'OOSiS 
\ cadanum 
/ O'OO ^ 8 
\ cada m¡m 
f O'OO 
\ cada m|m 
| O'OO 4 ^ 
( cada mjm 
| O'OO 3i8 
(cada mpn 
f O'OO 4i8 
\ eada mira 
f 0 00 8 8 
^ cada mpn 
| 0£00 4 ^ 
\ cada m]in 
f O'OO 3[8 
\cada m¡m 
f 0-00 4l8 
|cada mjm 
í O'OO 3i8 
^ cada mim 
f O'OO 4 ^ 
\ cada mpn 

0 40 
1 60 

00 
20 
20 

2 00 
2 60 
2 00 
0 50 
1 00 
0 70 

0 90 
0 90 

1 80 
i 40 
1 00 
0 80 

50 00 

20 00 

12 00 

50 00 

10 00 

\ 

1 
1 

40 
34 
30 

1 

20 
60 

00 
00 
00 
10 

10 

56 

18 

2 

1 

844 

156 

82 

17 

781* 

136 

85 

41 

53 
45 

4 
28 
71 
80 
28 
47 

3 
6 

100 

828 
122 

12 

45 
2 

4 

12 

24 

2 
35 

30 

Arsenal de Cavite 4 de Marzo de 1875.—José Arnao y Ruiz.— 
"V. 0 B. 0 —C. A,—Rafael Benedicto.-^-^ copia, Melchor Ordoñcz. 

MODKLO DK PROPOSICION. 

N . N . , vecino de , en propia y esclusiva repre
sentación, ó á nombre de , para lo que se halla de
bidamente autorizado, hace presente: Que impuesto del anuncio y 
pliego de condiciones para la subasta del suministro de las herramien
tas que puedan necesitarse en el Arsenal de Cavito durante dos años: 
se compromete á snministrar las correspondientes al lote núm 

ó á los lotes miras , con estricta sujeción a 
dicho pliego de condiciones, y á los precios marcados como tipos, ó 
con la rebaja de (se espresará en letra.) 

Fecha y firma del proponentc. 
Es copia, Melchor Ordoñez. 2 
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O R D E N A C I O N G E N E R A L D E PAGOS DE F I L I P I N A S . 

R E S U M E N de las obligaciones que kan de satisfacerse por la 
Tesorería general de Hacienda pública, en el mes de A b r i l 
próximo y por las Administraciones provinciales, en el inismo y 
los de Mayo y Junio de 1875, según residía de la distribución de 
fondos y 'presupuestos respectivos. 

OBLI^ACIOXES CENTRALES AGAB«O DE LA 
TESORERÍA GENERAL. 

Prempuesto tle 

1874-75 . 

M I N I S T E R I O S . 

Scci-ion l.» Obligaciones generales. 
3.a Gracia y Justicia 
4 * Gaen-íi . , . 
5. a Havienda. 
6. a Marina. 
T.1* Gobernación 
8.* Fomento, 

Total. 

Ordinario. 

Pesos. - Ccn-

92,345 
20.613 

323,445 
210.266 
148.0:<9 

26 370 
9,890 

860.!»;);) 

42 

50 
10 

22 
65 

89 

Esiraordin.o 

Pesos. C'e'n, 

5,000 
5.000 

5,000 

15.000 

TOTAL. 

Pesos. Cin 

92.345 
25.i;t3 

328,445 
240,266 
153,039 
26,370 

9.89U 

875,999 

L2 

50 
10 

22 
53 

89 

OBLIGACIONES PROVINCIALES A CARGO DE LAS ADMINISTRACIONES 
DE HACIENDA PUBLICA. 

íScccion 1 • Obligaciones generales. 
3. a Grácil y Justicia. 
4. « Guern». 
ó, a Hsiciend.;. 
6. a M nin». 
7. a G o b e r m c i o i i 
8. « Fomento. . 

Total. 

20. 
124, 
21. 

697, 
134 
22 
2 

587 
323 
567 
000 
886 
845 
315 

1.023,526 

60 
71 
76 
68l 
41 
3 
30 
80 

1,500! .. 

1,500 

20,587 
125.823 
21.667 

697.000 
134.886 
22,845 

2,315 
1.025.026 

60 
71 
7Ü 

41 
34 

_3o; 
so; 

R E S U M E N . 

Obligaciones Centrales . 
I'lem provinciales. 

Total general, 

Manila 20 de Marzo de 1875. 

860.999| 8t* 
1.023,526 80 

1.884.5261 

15.000 
1̂ 500; 

16,5001 

825,999 
1 025,026! 

I.901,026| 69¡ 

-El Interventor de la Ordenación.— 
P. S., Antonio Oiterrero.—V.0 B.0—El Ordenador general de pagon.— 
P . S., Rodrigvez de Rivera, 

A D M I N I S T R A C I O N G E N T E A L D E A D U A N A S 
DE FILIPINAS. 

Autorizada esti Afimimstraciou Oenfcral por decreto 
de la Dirección general de Hacienda, de 17 del cor
riente, para adquirir por medio de concierto público 
varios ejemplares impresos de documentos que smi 
necesarios para e! servicio de la Renta de Aduanas, 
bajo el tipo en progresión' descendente de 180 pesos 
y con sujeción a los modelos y pliego de condiciones 
que estarán de manifiesto en ia mesa de partes de 
este Centro; se ¡lace saber ai púb'iío, para que los 
que quieran interesarse en este servicio concurran 
a esta Aduana a las doce de' dia 1.° de Abril próximo 
venidero, dia en que tendrá lugar dicho concierto. 

Manila 20 de Marzo de 1875. - P. S.. P iña l . 

{¿KORETARIA D E L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
DE L A A D M I N I S T R A C I O N CJVÍL. 

Por decreto del l imo . Sr. Director general de la Adminis t rac ión 
Civi l , se sacará á púbiioa licitación la contrata del suministro de ra
ciones á los presos pobres d é l a Oárcoi pública de la provincia de 
lloco* Norte, bajo el tipo en progres ión descendente de seis dos oc
tavos centinaos do peso, y con 8>ijeoioii al pliego de oondicionos que 
se inserta á contiauacion. E l acto del remate tendrá lugar ante la 
Jauta de Almonedas de ia misma Adminis t rac ión en la casa que 
ocupa calle Real de Intramuros número 7, el dia 15 de A b r i l 
p r ó x i m o venidero, á las diez en punto de su mañana . Los que quieran 
haoer proposiciones las presentarí tu por escrito, estendidaa en papel 
de sello tercero, con la ga ran t í a correspondiente, en la forma acos
tumbrada, ea el dia, hora y lugar arriba designados para su remate. 

Binondo 10 de Mará o de 1875.—Fél ix JDujua. 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN CIVIL DE FILIPINAS.—Sección 
de -Gobernación.—Pliego de condiciones que ka de servir de base 
para llevar á licitación ptíblica la contrata del suministro de raciones 
de los presos pobres de la Cárcel ¡níblica de la provincia de Hocos 
Norte. t ~ 
1. » Se subasta por el término de tres años el suministro do racio

nes á los presos pobres de la Cárce l púbiioa de la provincia de llocos 
Norte, bajo el tipo en progresión descendente de seis dss octavos céu-
tiüiüs de peao. 

2. a . hm propoBiciouca hs preseutaráo al ñi. Presidente de la 

Junta en pliego cerrado con arreglo al modelo adjunto, eppresando 
con la mayor claridad en letra y número la cantidad ofrecida. A l pliego 
de la proposición se acompañará precisamente por separado el docu
mento que acredite haber depositado el proponente en la Caja de Depó
sitos de la Tesorería general de Hacienda pública, ó en la Administra, 
cion de Hacienda pública de la provincia, la cantidad de 119 pegos 
80 cónticnos, como cinco por ciento de la cantidad presupuestada 
para esta Adminis t rac ión , con arreglo á la Real órden de 20 de Fe
brero de 1862, sin cuyos requisitos no será válida la proposic ión. 

3. " Si al abrirse ios pliegos resultasen dos ó mas proposicio
nes iguales conteniendo todas ellas ia major ventaja ofrecida, 8e 
abrirá l icitaí .^n verbal entre loa autores de las mismas, por es
pacio de diez minutos, transcurridos los cuales ae adjudicará t\ 
servicio al mejor postor. En el caso de no querer ios postores 
mejorar verbalmente sus posturas, se hará la adjudicación al autor 
del pliego quo se halle señalado con el númei'o ordinal mas bajo. 

4. a Con arreglo al artículo 8.° de la íngtrnecion aprobada en 
lleal órden de 25 de Agosto de 1858, sobre contratos públicos 
quedan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y 
cuantas por este órden tiendan á turbar la legí t ima adquisición de 
una contrata con evidente perjnicio da los intereses y con venienoia del 
Estado. 

5. a Los documentos de depósito se devolverán á sus respectivos 
dueños, terminada que Sea la subasta, á escepcion del correspon. 
dienteála proposición admitida, el cual se endosará en el acto por el 
rematante á favor de ia Administración Civi l . 

6. * El rematante deberá prestar dentro de los diez dias siguientes 
al de la adjudicación del servicio, la fianza por valor de 230 pesos 
60 céntimos, como diez por ciento de la cantidad presupuestada para 
esta atención, con arreglo á la Real órden de 20 de Febrero de 1862, 
que deberá sor puebta en la Caja de Depósitos do la Tesorería gene
ral de Hacienda públicu, cuando la adjudicación se verifique en esta 
Capital y en la Administración de Hacienda pública, cuando lo sea 
en la provincia. 

7.ii Toda duda que pueda suscitarse en ©1 acto del remate se 
resolverá por lo que prevenga al efecto la Real In s t rucc ión de 
27 de Febrero de 1852. 

8. a En el término da oinco dias después que se hubiere noti. 
fioado al contratista ser admisible la fianza pi'esentada,, deberá otor
gar la correspondiente escriturada obligación, constituyendo la fianza 
estipulada, y con renuncia de las leyes en eu favor para en el caso 
de que hubiera que proceder contra él; mas si so resistiese á hacerse 
cargo del servicio, ó se negare á otorgar la escritura, q u e d a r á su-
geto á lo que previene ¡a lleal In.-trucoion de subastas ya citada de 27 
de Febrero de 1852, que á la letra és como sigue:—"Cuando el re
matante no campliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura ó impidiere que esta tenga efecto 
en el término que se seña le , se tendrá por rescindido el contrato 
,í perjuicio dol mismo rematante. Los efectos de esta reclamación 
serán: Primero. Quo se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones 
pagando el primer rematante la diferencia del primero ai segtndo. 
Segundo: Que satisfaga también aquel los perjuicios que hubiera 
recibido el Estado por la demora del servicio. Para cubrir estas 
responsabilidades se le re tendrá siempre la garant ía de la subasta 
y aun se podrá secuestrarle bienes hasta cubrir las responsabilidades 
probables si aquella no alcanzase. l í o presen tándose proposición 
admisible para el nuevo remate, se ha rá el servicio por cuenta de 
la Administración á perjuicio del primer rematante. '—Una ve» 
otorgada la escritura se devolvei-á al contratista el documento de; 
depósito, á no ser que este forme parte de la fianza. 

9. * Por cada mes vencido se pagará al contratista el valorad» 
las raciones suministradas al precio do contrata, l ibrándose por el 
contratista el competente recibo para la data en cuentas. 

10. - Los presos que se hallan por via de corrección por atra
sos en el pago de tributo ó á petición de partes, se mantendrán de 
BU cuenta ó por la persona que causare PU arresto. 

11 . La ración diaria de un preso criminal pobre se compoudr» 
de 7 onzas de carne, cuatro ó cinco dias á la semana, y 11 onzas 
de pescado los dias restantes, con la leña, sal y demás ingredien
tes que formen un condimento conveniente, suministrándose de arroz 
por cada individuo dos chupas por lo meno?, y debiendo el con-
trati-ita entregar las raciones ya preparadas. Este légimen solo podrá 
alteran-e por conveniencia de los presos, bien por una razón de 
higiene ú otra que aprecie la autoridad de la provincia ó sus encar
gados, 

12. Se publicará precisamente la subasta para este servicio en 
todos los pueblos de la provincia donde hubiera de efectuarse la con
trata, con 30 dias de anticipación, cou el objeto de que los que deseen 
interesarse en ella puedan hacer con comodidad sus proposiciones. 

13. El contratista se ob'iga á suministrar diariamente ó seguu 
acuerde con el Gefe de la provincia el arroz y demás ar t ículos indi
cados para racionar á los presos mediante relaciones fumadas que di
cho Gefe facilitará al contratista del número de presos que existiesen, 
haciendo constar al pié de ellas la entrega del total de raciones su
ministradas. 

11. E l Gefe de la provincia recibirá precisamente por sí ó ppí 
persona de su conüanza las raciones que suministren con el fin- de 
satisfacerse de que se entregan completas y la bneua calidad, devol
viendo al coutratisU las que no lo fuesen, el cual las reemplazar» 
con otras. 

15. Las relaciones que el Gefe de la provincia facilito al coutra-
tiatS volverán a l micimo para justiH>. ai' en sua cneutas íoK'&ummiBtnA. 
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hccbos y su valoi-; pero deberán indispensablemente l lerar la antori-
zac¡on del Esí-.ribano público ó del qne haga BUB veces. 

16. E l contratista no podrá exigir anticipos, aumento de precio, 
ni rescisión de sus obligaciones por ninguna cansa ni ca«o fortuito. 

17. Las contratas empezarán á contarse desde el dia en qne se 
hiciere el primer sumioistro, dándose al contratista el plazo de un 
mes sin próroga desde que so le comunique la aprobación pora el 
otorgamiento de la escritura de tíanza y demás que necesita. 

18. E l Gefd de la provincia tendrá especial cuidado de partí 
cipar a la Dirección del ramo la nueva subasta con seis meses 
da anticipación al vencimiento de la contrata vigente en Isla de 
Lazon y diez meses para las Visayas. 

19. Se prohibe presara ente que se racicue por cuenta de los 
arbitrios á niugnn preso ó detenido que no stían de los criminales 
pobres que so espresnn en estas coudioionos. bajo la responsabilidad 
de lus GeíWs de provincias si se justificare lo ronlrario. 

¿0. ¡Si el contrulist i faltase á su compromipo, el Gofo de la 
provincia procederá inmediatamente á racionar á los presos por 
caont:i de ia fianza de aquel, con las form.-didades debidas. 

21. EQ las provincias donde son costumbres y Lonvenientcs 
racionar á los presos unos CÍÍÍB do carne y etics de pe?eadu, continivi--
rsn haciéndolo hasta aquí : donde no bubiere proporción ce carne de 
vaca ni de carabao, como sucede en algunaH, se. racionará con carne 
de venado, y donde no la hubiese de ninguna ciase, se verificará con 
pescado ó con cualquiera otro articulo que exista en la puivin^a y 
sea costumbre alimentarlos, pero procurándose siempre por los Sabir 
delegados que las raciones de cualqiakra clase que fneéen sean abun-
dant.-s y sanas. 

22. No se entenderá válido el contrato basta que recaiga en él 
la aprobación del Excmo. Sr. Director general del ramo, 

23. Los gastos de la subasta y los que se originen (n el otorga
miento de la escritura, asi como los da las copias y testimonios qne 
sean necesario sacar, serán de cuenta del rematante. 

24. Cuando la fianza consista en fincas, además de lo establecido 
en la condición 6.a, deberá acompañarse por duplicado el plano de la 
situación do la finca ó fincas que se hipotequen como fianza. 

25. Cualquiera cuest ión que se sucede sobre cumplimiento de 
esto contrato, S9 resolverá por la via contencioso-aelrainistrativn. 

Manila 22 do Febrero de 1875.—El Gefe de la Sección de Gober
nación. 

CLÁDSÜLA ADICIONAL. 
La fianza de este contrato podrá consistir en bonos del Tesoro pú

blico dé la emisión de doscientos millones de escudos de 28 de Ootnbre 
de 1868, admit iéndose por su valor nominal como metálico, en armonía 
non lo dispuesto por Superior Decreto de 20 de Febrero de 1874. 

y 
MODELO DB PROPOSICIÓN. 

Sr«-s. Presideiite y Vocales de la Junta de Almonedas 
do la Administración Oivil. 

D. N . N . , vecino de N . , ofrece tomar & su cargo por el término de 
tres años la contrata del suministro de raciones á los presos crimi
nales pobres de la Cárcel piíb ica de la provincia de llocos Norte, por 
la cantidad de pesos (Pesos ) por cada ración diaria, y con 
entera sujeción al pliego de condiciones publicado'en el núm. de 
la Gaceta del dia del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber depo
sitado en la cantidad de 119 pesos 80 céntimos. 

Pecha y firma. 
Es copia, DUjua. \ 2 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Distri to de Quiapo, 
referente al exhorto del Juzgado de primera instancia elel partido 
de Alnu'ndralejo, so cita y llama á D. Rafael Pérez de G u z i u a n , 
para que dentro del término de nueve dias, contados desde esta 
fecha, se presente personalmente en este Juzgado para los efec
tos oportunos en dicho exhorto. 

Dado en Quiapo y oficio de mi cargo á 17 de Marzo de 187-5.—• 
Domingo Pérez de Tagle. 

Don Rafael Escalada y López, Alcalde mayor y Jtiez de primera ins
tancia del Distrito de Binondo, que de estar en actual ejercicio 
de sus funciones el presente Escribano da /e. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Márcos Luciano 
indio, casado, natural de ot-te'Distrito, vecino de Trozo, de cín-. 
< uent.i años de edad, y tulliente svipeinumerario de este-Juz<;;ido, 
para que por el término de treinta dias contados desde esta locha, 
se nresfiite en esto Juzgado ó en la cárcel pública de esta ] rc-
vincia, á contestar á los cargos que le resultan €n la causa núm, 
4858 por quebrantamiento de caución juratoria, apercibido que de 
no Jiactrlo se sustancialá la-causa en su ausencia y rebeldio, hasta 
diciar definitiva, parándolo los perjuicios que en derecho baya luga 
para lo cual se entenderán con los Estrados del Juzgado las u l . 
teriores diligencias que se practican. 

Dado en Binondo á 15 de Marzo de 1875.—Rafael de Esea ' 
lada.—Pormandado de S. 8 , Gregorio Roque. 1 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Distri to de Quiapo 
recaída en la causa núm. 8479 contra Juan Ramírez y otros por 
robo, se cita, llama y emplaza al testigo Demingo Sebastian, natu
ral y vecino del pueblo de Taguig ae esta provincia, para cpie por 
el término de nueve dias contados desdo la publicación de este 
anuncio, se presente personalmente en este. Juzgado á declarar 
en la citada causa. 

Quiapo y oficio de mi cargo á 18 de Marzo de 187$ .—Rafael de Coca. 
1 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor do este Dis t r i to , recaída 
en la causa núm. 714 que so sigue contra Mariano García y otros, 
por estafa; se cita, llama y emplaza á los U s ü g o s ausentes Don 
José Salvado, Juan Antonio y Jofé de la Cruz, para que dentro 
del término de nueve dias desde la publicación en la Gaceta á e 
esta Capital, se presenten personalmente en este Juzgado, para 
declarar en dicha cansa, parándoles el perjuicio que haya lugar 
en caso contrario. -

Tondo y oficio de mi cargo á 17 do Marzo de 1875.—Lorenzo 
Luis Quinto na. * 

Por decreto del limo. Sr. Director genera! de Administración Civi l 
testas Ts'as, se sacará por segunda vez á pública subasta la contrata 
•lelas obras de construcción de un puente en la cabecera-y distrito de 
Capiz, bajo el tipo en progre.-iou descendente de ocho mil novecientos 
setenta pesos, catorce siete octavos céntimos, con sugecion al plano, 
Presupu-ísto y pliego de condiciones facultativas y administrativas que 
Ooran en el espediente de razón que se halla de manifiesto en la 
Secretaria sita eu la. segunda calle de Santo Cristo núm. 46. E l acto 
êl remate t endrá lugar en la casa núm. 7, sita ou la callo Real de 

litramuros, á las diez en punto de la mañana del dia 30 de Abril 
Próximo venidero. Los que quieran hacer proposiciones las presenta-
r«n por escrito, estendidas en papel de sello tercero, en la forma 
acostumbrada, en el dia, hora y lugar arriba designados pura 
StI remate. 

blondo 20 de Marzo de 1875.—Mas Dujrin. 1 

Por decreto del l imo . Sr. Director general do la Administración 
l'^i se sacará á pública subasta el arriendo del arbitrio de mercados 

Poicos do la provincia do Bataan, bajo el tipo en progresión as
édente de 311 pesos 79 cents, anuales y por un trienio, 
"d C01u sugecion al pliego de condiciones publicado en el núm. 287 
® Gaceta oficial, de! dia 16 de Octubre del año de 1873, 
^ 1* alteración de la condición 1. » en cuanto se refiere al tipo. E l 

.,v0^cJ remato tendrá lugar auto la Junta de Almonedas de la misma 
'umistraciou en la casa que ocupa calle Real de Intramuros núm. 7 

j. 'a 30 de Abr i l próximo venidero, á las diez en punto de su ma-

D. Antonio de Peña y Entrala, Alcalde mayor Juez ae primera ins
tancia en propiedad de esta provine ta de Carite. &c. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al ausente Antonio Cueva, 
natural y vecino de Silang,' tributante del Cabeza mún. 5 Doa 
Macario Oosár, y procesado en !a causa núm. 3277, por lesiones, 
para que por el término de treinta dias á contar desde esta fecha, 
se presente en este'Juzgado 6 cu la Cárcel pública de esta pro

ra contestar y defenderse de los cargos que contra él 
pues si así hiciere, lo oiré y administraré justicia y en 
raiio. sustancial^ y determinaré la causa en su ausencia, 

y rebeldía, parándole los perjuicios que hubiere lugar; y enten
diéndose las ulteriores diligencias con los lOstrados del Juzgado. 
Y para que no siegue ignorancii', espido el presente. 

Dado en Cavile á 18 do Marzo de 1875,—Antonio de Peña y E n 
trala.—Por mandado de S. S., Albino de tiant"*. 1 
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lnfmlo 18 de Marzo da 1875.—Fe//.»: Dujua. 

Don Miguel San?, y Urtasun. Alcalde mayir y Juez do primera 
instancia de esta prov ncia de /•' Pampanga, que de estar^ en pleno 
ejercicio de ms funciones el infrascrito Escribano da fé. ^ 
Por el presente" cito, l l a m o y emplazo al chinó infiel Dim-Tco, 

natural de Emuy, Imperio de China, Eoltero, de treinta y ni» 
anos da edad, de oficio jornalero, residente d i Betis y empadro
nado en l a Adminis t ración de Hacienda púb ' i ca de esta p rov in 
cia, y procesado en la causa n ú m . 3677 que se ínstrnyo^ contra 
el mismo por fuga, para que por el temino de treinta d ías con
tados desde la primera publicación del presente en la Gaceta oficio.^ 
se presente personalmn^te á este Juzgado ó á la < árcel pública do csUl 
Cabecera; pues de hacerlo así le o i ré y admini t t a r é justicia y en otra 
caso sustanciaré la misma en su ausencia y rebeldía b á s t a l a defini
tiva parándolo los perjuicios que haya lugni en derecho. 

Dado cu la Casa Real de Bacolor 10 de. Marzo de 1875.—• 
Miguel S<"iz.~Po\- mandado do S. S., Manuel Blanco. I 



— 604 

D . Eduardo Catanova, Alcalde mayor y Juan dd ¡c imera instancia de 
a t a provincia de Nueva, Ecija, fie., fyc. 
Por el presento, cito, llhino y emplazo por primera, segnuda y 

tercera vez, á los aiiseutoá Ciríaco Salazar, Aniceto Qnijano y 
ios llamados Vicente, Pearo y Luis, el primero natural del pueblo 
de Hagonoy de la provincia de Bulae»iu y vecinos de S. I s i ro, de 
esta provincin, (Jal b;irargay de D. Andrés Encarnación, d» trt-ii ta 
y cinco años de edad, hijo do Pasm.il y de Prndeneút Suñga ya o i - i 
funtos, de estatuí;Í regular, cu rpo ^c'gado, «olor morei o, pelo y 
cej»«8 n̂  gros, ojos par ios, ton un iur».r t n 'a m o n o í t u u superior 
lado izquierdo; y el seguido, inrt 'o, easüeo . ralur.-ii úr l í a p a n y ve
cino de A i f lgH^ do treinta y cinco años de edad, del barangay de 
D . Gregorio Javier, do ofició 'abrudor, de estatura regatar, polo 
y cejas negros, nariz y boca regnlmes, ojes paidos, baiba peca, cara 
larga, cuerpo regular y pelo peludo; procesados en la cansa nAmoo | 
1904 qno se sigue en oste Juzgado por r< bo cuadrilla, para i 
quo por el término de treinta dias coidodos desde la fecha, se ; 
presenten en este Juzgado 6 en sus cálceles á contestar á los car - j 
g«s qne contra los mismos vesultan; puos de hactrlo as tea oiré ! 
y adminis t raré justicia, y de lo contrario, se continuará tustanciando 
di día causa en sus ausencias y rebeldíns, parándoles el peijnicio 
que en derecho hubiere lugar. _ 

Dado en la Casa Real de S. Isidro (Xueva Fcija) á 15 de Marzo 
de 1875,—Eduardo Oasanova. 2 

J). Antonio Vivencia del Rosario, J n a de 'primera instancia de esta 
provincia de la.Laguna, quo de estaren el ejercicio de su cargo yo el 
Escribano doy f é . 
Por el presente, cito, llanto y emplazo al ausento Josc Bombay, 

veeino de Cavinti en esta provincia, para que por el término do 
treinta dias contados desdo esta fecha, se presento en este Juz
gado ó en la Cárcel pública de la provincia, á contestar los cargos 
que lo resultan en la causa níim. 3227, que contra el mismo se 
sigue, por lesiones; en la inteligencia que de hacerlo &sí le oiré 
y g u a r d a r é justicia en lo que la tuviere, apercibido que de no 
hacerlo en dicho termino, sustanciaré y terminaré dicha causa ea 
su ansencia y rebeldía, pararandole los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Sta. Cruz á 13 de Marzo de 1875.—Antonio Vivencia 
del Rosario.—Por mandado de S. S., Miguel Guevara. 1 

PROVINCIA D E 1LOCOS SUJR. 
Novedades desde el 14 del actual al de la fecha. 

r Salud p ú b l i c a . — E u esta Cabocera c o n t i n ú a las 
afecciones catarrales. 

Cosechos.—Ateo de' tabaco recoVctado, trasplante 
de los semillerns de dicho ai t í tulo y coi te del palay. 

Obras públicas.— Continúan las ubr«s de los edificios 
públicos y reparación de la carretera princij al. 

Accidentes.—En él dia 14 del actual, Juana Frace, 
dio k luz i]ok niñas con señales aparentes '.le vida, 
las cuales estaban pegadas por el es tómago, pecho y 
bocas, formando un solo cuerpo. 

Anoche entre on :e y tloce, ocurrió un incendio en 
el pueblo de S. Vicente, eu que perecieron dos cnsas 
pequeñas de caña y ñipa aisladas, sin que haya ha
bido desgracia alguna personal que lamentar. 

Precios sorrientes do los ar t ícuios. 

Arroz de Vigan y Santa, 2 pesos cavan; id. de 
Narvacan, 2 pesos 12 cénts . id.; id. de Candon, Santa 
Lucía y Tagudin, 2 pesos id.; palay de Vigan, Santa, 
y Narvacan, 10 pesos uyon; id. ()e Canden, 10 pesos 
50 cénts. "id ; id! de Sta. Lucía, 10 posos 25 cénts. 
iil.; isj. de Tagudin, 10 pesos id. 

Vigan 21 de Diciembre de 1874,—Cristóval Regidor, 

Don Carlos Diaz Eernandea, Alcalde mayor y Juez de primera ins
tancia de esta 2>1,ovincia de Leyte, que de estar en el ejercicio de 
sus Junciones judiciales, nosotros los testigos acompañados por fa l ta 
de Escribano público damos fe. 
Por el presente citó, llamo y emplazo á todos los acreedores 

del chino Gaspar Ong Puatco, vecino del pueblo de Carigara, p^ra 
que en el té rmino de cuarenta dias, contados desde la publicación 
del presente edicto, comparezcan en este Juzgado bien por ó 
por medio de apoderado legalmente constituido, á hacer use* del 
derecho de que se crean asistidos en los autos de concurso nece
sario del referido chino, apercibidos que de no verificarlo les pa
ra rá el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Tacloban á 19 de Enero de 1875.— (Jórlos Diaz Fer
nanda.—Por mandado de ti. S., Es2)er¿dion Bri l lo Gine's.—Martina 
Hidalgo. • \ 

7 . a SECCION. 

T E L É G R A F O S . — E 8 T A O!()N OiONTKA L . 
Observaciones atmnsféi ¡cas verificadas d las doce del dia 24 de Marzo 

de 1875. 

PUNTO BTBTA l>0 D E L 
DK LA OBSER- r 

VACION. ClBI-O. V MONTO. TIEMPO. BARÓM.0 TEBM.0 

P R O V I N C I A D E T A R L A C . 
N o v e d a d e s dosde e l d i a 17 a l de l a fecha. 

S a l u d p ú b l i c a . — Sin novedad. 
Cobechas.—Continúa la siega del pa-ay y la molienda 

de la caña dulce. 
Obras púb l i ca s .—Siguen en suspenso por hallarse 

los naturales dedi-a los en la recolección del pnlay. 
Hechos ó accidentes varios. — Entre diez y once de la 

noche del diez y nueve del actúa', se <léclaró un in 
cen tío en la | laza del nuevo pueb o de Sta. Ignacia 
d© esta provincia, quemnndose solo una casa >ie tabla 

ha la de cogon y que fué sofocado inmediat ment« 
I or los individuos ^e Guardia Civi l que en ei acto se 
'on?.tituyíjron en el lugar Hídsiuiestro,y sin haber tenido 

qiiie Inmet.tar desgracia alguna person d. De cuyo he
cho se instruyen las correspondiertes diligencias^ 

« 
Prec ios corrientes on esta C a b e c e r a se observan ios s iguientes, 

Azújar, 2 pesos pilón; arrro^ 1 poso 50 cónts. cavan; 
palay, 71 7(8 cénts .; aceite, 1 peso 6 2(8 cénts. gauta. 

Tarlac 23 de Diciembre de 1874.—El Gobernador, 
J u l i á n O con. 

Manila Despejado. 
Cavite id. 
Restinga Acelajado. 
Corregidor.... Despejarlo. 
Calamha Ciato. 
Lipn Nublado. 
Batauga» id. 
Taal Acelajado. 
P. Santiago . Despejado 
Buiacan Nublado. 
Bacolor id 
Tarlac id-
Lingayen Acelajado. 
Boliniio. • . id. 
Dagupan. . Despejado. 
S. Fernando. Claro. 
Candon . . Arel jado. 
Vigan . . . Nublado, 
Laoag . . . id. 

Manila 24 de Marzo 

O. floio. 
N. id". 
N. id. 
N E . id, 
N E . id, 
E S E . id. 
NO. id. 
N E id-

. E . f resqnito. 
Calma. 
N . fresquito. 
Cnlma. 
NE. ga eno. 
NO. id. 
N O . Cftlmoso, 
S. flojo. 
NE. fresquito. 
N. id. 
Calmit. 

de 1875.—El' Gefe 

Bueno. 
id. 

Cálido. 
Bueno. 
Seco. 
Húmedo. 
Bueno, 

id. 
id. 

Séjo.. 
Bueno, 
Seco. 
Bueno. 
Húmedo. 
Seco. 

id. 
Bueno. 
Variable. 

id. 
de servio 

7 61'00 
76O'0O 
75500 
757^25 
767,00 
76'80 

7(?8'30 
7r,6'50 
70175 

773 00 
758125 
77250 
73'26 
77'50 
7580 
76'S5 

28'76 
29'00 
28'00 
2yoo 
3075 
27 00 
29,00 
31 •00 

ao'fts 
32" 50 

29'00 
31'00 
npoo 
ai'OO. 
30-50 
2850 
28,00 

io, S. Real. 

Observaciones ¿ttmosférira* mrificadas a la* doc* del dia 2~t de Marxo 
(/«J 1875. 

PUNTO 
DKLA OBSER

VACION. CIELO. 

Manila. 
Cavite 
Restinga... . 
' orregidor... 
'""aiamba 
Lipa. 
Bataugiis 
Taal 
V. Santiago . 
Zulacan , . . 
Bacolor 
Tar.ar 
IÁ gayen . . . 
O, Bolinao... 
Dasupau 
S. Fernando. 
Candon . . . 
Vig-u 
Laoag 

Manila 2 

Dtepejiido. 
id. -

Ácelnjclo. 
D^spej do, 
C aro." 
Deapoj do. 
Algo uub ado, 
<'lar-i, 
Despej i d o. 
Nublado. 
A(eTaj«do. 

id. 
Dea e{«do. 

id-
Acelnjudo' 

id. 
Acelajado. 
('laro. 
Nublado 
Ü de Marzo 

RbTADO D E L 

VIENTO. 

BSÉ. fresco, 
E , fiosquito. 
N E flojo. 
N. id., 
NK. flojo. 
S. Í!. 
E . freequito, 
E . id. 
E . i ' , 
8. fresquito. 
N E . id. 
Calmoso. 
N, flojo. 
NO. id. 
S E . fresquito. 
O. fl jo. 
N. fresqult .̂ 
NO. flojo. 
NO. fretquitc. 

de 1875.—El Gef 

TIEMPO. BARÓM. TERMÓM. 

Bunio. 
\ id. 
Caldo, 

id. . 
i ' i . 

.~e o. . 
Bueno, 

id. 
id. 

Húmedo, 
Bueno, 

¡ i . 
id. 

«eco. 
id. 

Húmedo. 
Bueno. 

id. 
Seco. 

c de ser 

.7tíl'50 
700-50 
75150 
756 25 
767 25 

76 80 
7685 

766 60 
76185 

3600 
3050 
29 93 
30 00 
3116 
2800 
28 70 
31 60 
30 50 

77^0 32,00 

756 26 
772'16-
77 "00 
77 50 
75'75 
76-8^ 

vicio, S. 

20 50 
32-15 
2880 
30 00 
20 00 
27-26 

Real 

Imp. de la RKVJSTA MEBCA.NTIL? de J , de Loyzaga y Coran 


